
Niím. 31. Martes 18 de Abril de 1837. e cuartos. 

Se admiten suscripciones i 
este periódico en la caiie del 
Temple niím. 3 2 á 4 rs. vn. 
a! mes en esta ciudad, y para 
fuera á 3 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, corno igual
mente las reriacaacíones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

, L a Tmprerifa de este Boletín se halla 
establecida en la calle del Temple núme
ro 3 2 , y en la misma se recibe el impor
te de la suscripción perteneciente á los 
Ayuntamientos. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

D i r e c c i ó n general de Rentas y Arbitrios de 
A m o r t i z a c i ó n , ~ E i E x c m u . Sr. Secretaria del 
Despacho de Hacienda con fecha ao de! que fi
naliza ha comunicado á esta D irecc ión general 
la R e a l órden que s i g u e . ~ í í l i n o . S r . — H ? dado 
cuenta i la augusta R e i n a Gobernadora da lo 
expuesto y consultado i este ministerio por esa 
D i r e c c i ó n general en oficio de 16 de Febrero an
terior, acerca de si deberá suspenderse la venta 
de fincas pertenecientes á las Encomiendas de la 
érden de San J u a n , Ínterin el Banco Español de 
San Fernando no sea reintegrado de la anticipa-
cion hecha por él a la caja de amort ización en 
el año de 1824 y á cuyo reembolso quedaron 
gfectos los bienes, rentas, derechos y psrtenencias 
de dichas encomiendas; y S. M . conforme con el 
parecer de esa D i r e c c i ó n en cuanto á la necesi
dad de que se cumpla religiosamente el contrato 
in cuya virtud se hizo el adelanto enunciado se 
ha servido mandar que V . L haga y circule las 
prevenciones oportunas para que por ahora no te 
admitan pedidos de tasación y menos se publiqueo 
subastas, ejecuten remates a i se hagan adjudica-' 

ciones de los expresados bienes constituidos en 
hipoteca. De Reai órden lo comunico á V . I . pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. ~ L o 
traslado á V . S. para su conocimiento y para qua 
inmediatamente expida las ordenes convenientes á 
esas oficinas de arbitrios á fin de que si por c a 
sualidad se hubiese puesto en venta alguna de las 
fincas de la órden de San Juan se suspenda el 
remate anunciando la causa que lo motiva en 
el Bolstin oficial de la Provincia, absteniéndose 
de admitir solicitudes de tasaciones de fincas q u » 
pertenezcan a dicha órden_hasta tanto que otra 
cosa se ó r d e n e . r z D e l recibo y de haber efectua
do io que se le recomienda cipero se servirá 
V . S. darme aviso. Dios guarde a V . S. muchos 
años. Madrid 3 i de Marzo de 1 8 3 7 . — R a m ó n 
L u i s E s c o b e d o , ~ S r . I n ú n d e n t e de Aragón . 

L o que se inserta en el bolet ín oficial de esta 
provincia para noticia del públ i co y demás efec
tos. Zaragoza 4 de Abri l de 1837 .=:Bar2ana-
Uana. 

Otra . D i r e c c i ó n general de Rentas y A r b i 
trios de A m o r t i z a c i ó n . r z E l E x c m o . Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho de Haciefida eoa 
fecha 8 del corriente ha comunicado á esta D i 
rección general la Rea l órden que s igue .rr l ius -
trísimo s e ñ o r . ~ H e dado cuenta a' la augusta R e i 
na Gobernadora de la expos ic ión de esa D i r e c 
c ión fecha 3 del actual, en la que participa el 
acuerdo que ha dictado en Junta de ventas de 
bienes Nacionales, y comunicado al Intendente 
de M á l a g a , declarando nulos los remates de fin
cas celebrados en aquella capital de provincia 
en el mes d* E n e r o ú l t i m o , cuyos anuncios ó a v i -



ÍOI, DO llsguron con o p o r f u n í i a d , i caus i d« U 
interceptac ión de correos para que pudiera ve 
rificarse la doble «ubaita prevenida por real de
creto de 19 de febrero, é instrucción de 1. 0 de 
marao del año ú l t i m o , y solicita la aprobación 
de dicho acuerdo, ó determinación que s i í v a de 
regla para casos lemejafltet; y aunque el páre -
Cfr del Asesor de la Soperintendeocia ¿ e n e r a ! de 
Hacienda pi íb l ica oido sobre el asunto está con
forme con lo acordado por la Junta ^ atendidas 
l in embargo por una parte las consideraciones 
que bajo varios concepto» abogan en favor de ioi 
mencionados remates , y por otra la natu
raleza del negocio: ha tenido á bien S. M . man
dar, que te someta í la del iberación da las Cortes 
ti convendrá conceder á dichos remates ia v a l i 
dez de que esencialmente carece, y lo que de
berá ejecutarse en ¡guales casos de no poderse 
realizar la doble subasta por ser interceptados los 
correos en que se comuniquen los anuncios á 
ellas referentes; mas al propio tiempo, y con el 
fin de evitar en lo posible q u i deje de verificar
se la doble subasta, se ha setvido S. M . resol
ver que los avisos relativos Í¡ las que en lo su
cesivo hayan de celebrarse se comuniquen por 
tres correos consecutivos: que no se demore un 
momento el contestar su recibo; y que si den
tro del término preciso, no llegare la contes tac ión 
al primer aviso, se repita por cuarta v e z , pues
to que quedará aun espacio bastante para que 
pueda publicarse el anuncio del remate. D e R e a l 
órden lo comunico i V . I . para su inteligencia 
inmediata c i rcu lac ión , y puntual cumplimiento.0** 
L a que traslado á Y . S. para su mas exactocum-
plimiento, adv ir t i éndo le que para evitar confu
siones que podrían muy bien dar ocasión á du
plicidad de actos, deberá al dar parte de los dias 
que señale para los remates en los tres correos 
Consecutivos, s egún previene la preinserta real 
ó r d e n , verificarlo con la nota de duplicado y 
triplicado en'los que corresponda en la intel i
gencia que la d irecc ión no pasará dichos a'visos 
á. la comisión, de. esta provincia, hasta que no 
haysn transcurrido los tres correes espresados i 
fin de evitar cualquiera duda, y muchos mas mo
tivos de que se reproduzcan casos como los qua 
prestaron margen á la resolución de S. M . de 
cuyo recibo se servirá V . S. dar aviso pará los 
efectos c o n s i g u i e n t e » . — D i o s guarda á V . S. mu
chos años . Madrid IO de Marzo da 1 8 3 7 . — R a 
món L u i s £ k o b e d o . 

, L o que se hace notorio al públ i co por medio 
del Bo le t ín oficial para su conocimiento y demás 
efectos. Zaragoza 22 de Marzo de 1 l i ¡ j . ^ j t i » a 
García Barzanaliana. 

O l r a , DlrecciVn general de Aduanas, m P e 
n i s de C t í m a r s . — E n vista de lo que resulta del 
espediente instruido del Juez d i t .a instancia 
de Jaca que V . S . me d ir ig ió con su oficio da 
14 de M a r z o ú l t i m o , sobre la recaudación de 
los 'productos de penas de c í m a r a , tu iuter-
venei^n y entrega de sobrantes; he resuelto re* 

rprüáiicir i V . S . la que le nianif ts té en 15 
de Febrero anterior « q u e no tolere por mas 
•tiempo, se recauden las multas, y encabezamien-
íos de penas de cs'ínara por otros empleados que 
los d é l a Hacienda nacional : que rindan cuen
tas la» personas que hayan recaudado esto» efectos 
desde primero de E n e r o de 183.5 con solo el ob
jeto de cubrii la responsabilidad de los conlribu-
yentes; reclamando V . S. de la D irecc ión del te
soro, que por el presupuesto del Ministerio de la 
G o b e r n a c i ó n se reintegre al de Hacienda, las can
tidades que por las autoridades civiles se hayan 
invertido en socorro de presos pobres, desde la 
misma fecha, disponiendo se trEsiaden á esa .teso
rería los 620 rs. y 6 ms. que resultan sobrante» 
de lo» 5 .212 rs. que rec ib ió el Depositario dte 
Jaca D . Martin í p a s , haciendo entender al c i ta
do J ü e z , y a los del Partido de las C inco -Vi l l a s , 
que el importe de sus cuotas por encabezamien
tos de penas de cámara, se entreguen sin ningu
na mano intermsdia en la tesorería de esa C a p i 
tal/ '* Dios guarde 9 V . muchos años. Madrid 

7 de Abril- de i 8 3 7 , r : R E m o n Ozores.—í?r. I n 
tendente de la Provincia de A r a g ó n . 

L o que se hace saber al p ú b l i c o por medio del 
B o l e t í n oficial para la debida notoriedad y cum
plimiento de quienes correspotida, presentando 
sus cuentas los qüe deben darlas en las oficina» 
de Provincia , según se manda, en el término d é 
15 dias bajo ia mas estrecha responsabilidad. Z a -
f*'g( za 11 da Abr i l de 1837 .—Juan G á r c i á 
Barzanaliana. 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
1 ' ^ B E 'ZARAGOZA» 

N ú m e r o 5 7 . 

E l Exento. S r . Secretario dt Estado y deí 
Despacho de la Gobernación de l a Península sé 
ha servido comunicarme con fecha 22 de M a r z o 
último la Re'ál órden siguiente. 
'•' Los Sres Diputados Secretarios de las Córte» 

con fecha 1 7 del corriente, me dicen lo que s i 
gue .—Las Córte» se han enterado de la exposi
c i ó n del Bibliotecario mayor de la Biblioteca 
Nacional de ésta Capi ta l , en que haciendo ex-
f m í a n da que desda ti resubkdniieaca de la h f 



I 
.de 23 de Octubre de 1820 , sobre libertad de iliU 
p m i t a , son muy pocos ios eScfritoífej 6 libreros 
que entregan en aqtleÜa el ej?fftp!a'r de csdá obra 
"nueva ó reimpresa^ á que tehiá desechó la mis
ma, reclama qüe dicho es íabieci i i l iento c o n t i n u é 
en el goce del insinuado d e r e é h o . E i i su vista^ 
y atendiendo á que establecida p o í el Sr* D . F e 
lipe V en 1 7 16 la espresada Biblioteca ^ se há 
mandado posteriormente en repetidas leyeS q u é 
de todas las obras ^ l ibios, papeles y escritos dé 
cualquiera clase^ se haya de e n t r e g a í en aquella 
un ejemplar, siendo el mejor comprobante la a.á 
t í tu lo 19, libro 8. O ; las 3 6 , 3 7 y ¿ 8 , t i tuló 
16 del mismo libro^ comprendidas en la N o v í -
litiia R e c o p i l a c i ó n ; considerandó asimisrtio q u é 
habiendo sido sancionada y publicada la ley d# 
imprenta cotí diverso objeto^ y no haciéndose ert 
• l ia eXpeci í lca mención de las que vienen c i ta-
das^ no deben entenderse d e r o g á a a s e n lo que con
tienen Cott respecto á la entrega del ejemplar^ 
han resuelto las mismas^ que cumpliendo con lo 
determinado ert las expresadas l eyes , entreguen 
los escritores ó libreros un ejemplar en la Bib l io 
teca Nacional i según asi se í e s o l v i ó y á eñ c u á n 
to á la de las Córtes . D e su a c ü e í d o lo decimoi 
á V . E . para conocimiento de S. M . y efectoá 
fconsiguieníes» Y de R e a l órdsn lo traslado i 
V . S» para q u é dando la debida publicidad ert 
la provincia de su mando á esta resolución del 
Congreso , se cumpla exactamente por los es* 
critores, libreros y demás personas á quienes cof-
¡tesponda/ ' ' 

L o que traslado á Jas just ic ias y Ayuntamieñ-
ios de los pueblos dé esta provincia, p a r a que ten
ga su debido ciimplitriieiito. Zaragoza 14 dé 
A b r i l de >—Ltiis del CortaU 

Ventas d é bienes nacionales. 
Por providencia del Sr. Intendente dé ésta P r d -

T Í n c i a se anuncian los remates de las fincas que á eon-
t inüacior t se espresan, los cuales se han de celebrar 
en las casos consistoriales de ésta capital á los 30 
días de la fecha de este anuncio que se c u m p l i r á n 
en 24 de A b r i l p r ó x i m o , d á n d o s e p r inc ip io á las 
diez de su m a ñ a n a ante el Sr. Juez de primera 
instancia y escr ibanía de D . Francisco R o y o Se
gura, con asistencia del Comisionado administrador 
de los arbitrios de Amor t i zac ión j ó persona que lo 
represente con c i t ac ión del S índico Procurador. 

J t a j suprimido convento de Dominicos de Té rue í sitas 
en la misma, 

i . Una casa en la plaza del Mercado núrrt. 2 i 
con otra pequeña unida por Su espalda; sü valor ca
pital 27.375 rs. vn. arrendada y tcnce en 16 de 
Febrero de 1838. 
• ú: U n » casa eii lá calle de S< Juan núrrt. i . ó 

tasada en 17 .2 /0 rs. v n . arrendada y fina en iSjí-L 
' | * Otra en la misma caib núm. 2 tasada mi 

•7.884 M, Vi», á r rendádí i y fina é « MaCzo de 
4 Úti 'a en la ca l lé de los Aicañicers níini . 2̂  

tasada en ¿S.fáÓhi Vn. arrendada y íina en 1838. 
5. Una masja lláitiáda lá pesquera en los i é r -

htínds de dicha ciudad de Teruel con 14 fanegas 
de tierra, vega) casaj pajar^ heraj y dehesa en seca
no de 3 á 4 jubadasj su valor capital 3 ^ 500 fSi vn* 
fina el arriendo én Marzo dé i S j 8 . 

6. Otra masía llamada de los frailes eil la r a m 
bla de cabalgadores cón todas sus t ie r ra^ casas 
'corrales^ hera, pajarj que componen 8Q fanegas^ y 
1$ Jubadas al derredor de la casa su valor capital 
^ " • 3 3 3 ^ » fiua el á r r íehdt ) en 1838. 

7. Otlra tnasía lltsmada de agüan en los t é r m i -
iios de S Blas á t T e r ü e l j con todas sus peru-nen-
tias que consta de 36 cahíces de tierra ¿ y 7J j u -
badas en la casa y íuera y sus cofrálesj y un^ 
dehesa ; su valor cápi ta l 92.16^ rs. arrendada y l i % 
tía en Marzo de 183S. 

8. U n campo del suprimido convento de M e f -
üeiiaríos del Pilar de Embun , sito en los t é r m i n o 
de Embun j partida de Sta^ Juliana de 3 cahíces 
dé tierra, confronta con ocho de J o s é Clemente^ 
R a m ó n Larraz, y cdhbueya del lugar de J a b í e r r e 
SÜ Valor c a p i t a l ' ó . o D » rs. vn . arrendada y fina ê i 
arriendo en i ' . 0 de Marzo de Í 8 3 J . 

i ) . Una huerta cerrada de pared del misino corir 
Vento del Pilar de É m b u i i de 14 fanegas de tier* 
taj confronta con carretera públ ica , campo y calla 
que sube al convento tasada en 11.072 rs. Vn, fin^ 
iu arriendo en 1, 0 de Marzo de 1837. 

10. U n c á m p o junto á la huerta del propio 
convento de 3 cahíces de tierra confronta con la 
huerta, carretera p t íb l í ca , y campo de Juan Lobe
ra su valor capirai SiOco rs. Vn. fina su arriendo 
en i ; 0 de Marzo de 1837. 

i t i O t r o Campo cercado de pared con un fa*. 
g í n a d e r o del p rop io convento de mercenarios de¡ 
Pilar de Embun j u n t o ' á d í c h o convento de 5 cahícef 
de tierra con inclus ión de una pequeña, hera de trillar^ 
confrontante con calle que va á dicho convento^ 
y campo de J ü a n Lfavera , tasado en 9.171 rs. vn. 
fina su arriendo en i . 0 de Marzo de 1837. 

Zaragoza. 12. O t r o campo del convento 'de S. 
Agust ín de Zaragoza sito en el té i t t i ino del arra
bal , par t ido de Val i tnaf la de 5 cahíces de tierraj 
confronta con Otro de la ob re r í a del Pilar me
diante brazal , no G á i l e g o , y senda de herederof 
por medid de é l ; sü valor cáp i ta l 22.667 ^ 

13. O t r o campo del mismo'convento en el iér-» 
niino de las fuentes de 2 cahíces de tierra, con-* 
fronta con otro de l ' Seminario, y otro de las 
Monjas descalzas de S. J o s é , su valor Capi ra í 
^.529 fs. vn . 

14. Una viña de í espresado convento de San 
Agustiri de esta Ciudad en el plano de la Cartuja 
part ida de cabaldos dé 8 cahíces de tierra, con-* 
fronta cort v iña dé D i Tadeo Arascot , ace
quia del plano y ahuja del medio j su valor ca-r 
p i ta l 42.00c» rs. Vn¡ 
' Í 5 . U n olivar del citado convento de j arroba^ 
de t ierra én la A l m o t i l l a adula del Sábado c*n 55 
olivos confronta con otro que fué de los Agonj'» 
¿ a n t e s , y carretera de herederos j SU Valoí c.St 
p i t a l es el de ó .000 ífc vn. 



. x6. . U n sitio de casa del Ejiprimido convento 
de la V i t o r i a de esta cu idad , calle Castellana, de
marcado con el n ú m . 69 que consta de 56 varas 
cuadras tasado en 8p6 rs. vn , 

17. Una casa d é l a suprimida de clérigos regla
res de Santa Isabel de esta c iudad, [sita en la 
calle de los A ligeros núm. 15 6, tasada en 1 4. i 7 1 rs. vn . 

18. O t r a cava de la misma suprimida de Sta. 
Isabel en dicha calle de los Augcros núm. 157 
tacada en 16.892. rs. v n . 
Casas del suprimido convento de mercenarios de la 

c iudad de Cala tayud , sitas en la misma. 
19. Una casa en el Barranco de ¡a puerta de 

Soria núm, 1 su valor capital 4.000 rs. vn . 
20. Otra en dicho Barranco y puerta n ú m . 1 

JU valor capital de 3.)'oo rs. vn-
2 1 . Otra «o el mismo Barranco y puerta n ú m . 

3 su valor capital 4.500 rs. vn . 
22. Otra casa en el Barrio de Conso lac ión n ú m . 

5 su valor Capital 4.000 rs. v n . 
23. Otra con bodega vinaria en la calle de S. 

Torquato núm. 7 su valor capital 15.000. rs. v n . 
24. O t r a en la calle de S. A n t ó n el viejo n ú m . 

s6 su valor Capital 5.000 rs. va . 
2.5, Otra en dicha calle n ú m . 25 su valor C a 

p i ta l 8 ooo rs. vn . 
2 6 / Ot ra en la calle de Bucnayre n ú m . 5 su 

valor capital 5.500 rs. vn . 
L o que se anuncia si púb l i co con el objeto de 

que los que quieran interesarse en la adqu i s i c ión 
de las reteridas fincas puedan acudir á hacer sus 
proposiciones al sitio s eña l ado en el día y hor 
que se citan. Zaragoza 2 ¡ de Marzo de i 8 ] j . = z 
E l Comisionado p r inc ipa l de arbitrios de A m o i t i -
zac lbn . rá josé de la Cruz. 

Annnch. H a l l á n d o s e vacantes los destinos que 
á con t inuac ión se expresan , las personas que quie
ran solicitarlos d i r ig i r án en el t é r m i n o de un mes 
sus esposiciones documentadas por sí ó por sus en
cargados en esta capital á la Intendencia ó A d m i 
nis t rac ión de Provincia justificando debidamente sus 
servicios , mér i to s y circunstancias, asi como sí es-
tan en posición de prestar el debido afianzamien
to en el caso de ser agraciados. 

D E S T I N O S . 

Sueldo 
anual 
rs. vn , 

Afianz.0 
o 

en nict. 
rs. v n . 

Admin i s t r ac ión d e p o s i t a r í a de A l c a -
ñiz . 1 '. . . 5000 3 2^9809 

I d . ídem de Barbastro 5000 214223 
Admin i s t r ac ión de la Salina de B a l -

tablado 4 0 3 0 22000 
A d m i n i s t r a c i ó n subalterna de C a n -

tavieja. 3000 11000 
I d . idem de Fraga. . , 3000 21500 
I d . ideni de Binabarre. . . . , , 3000 i i S i S z 
Esianco de A l a g o n á la déc ima que 

regularmente produce 1200 2000 
Mozo dé ! Al fo l í de esta Capi ta l . . . 2000 

Se advierte para conocimiento de los aspiran
tes que en caso dé afianzar en fincas ha de ser 
por la tercera parte mas que en m e t á l i c o ; y un 
dulpo si se afianza con crédi tos de in te rés . Zara
goza 15 de A b r i l de 1837. 

En providencias de 8, I J , 16 y 22 de Marzo tíl^ 
t imo se han aprobado por el Sr. Intendente de esta 
provincia los remates, de ventas nacionales celebra
dos en esta ciudad ¡os dias 6, 13, 14 y 20 del mis
mo mes. Zaragoza y A b r i l 1 de 1837 .= Francisco 
R o j o Segura. 

Todos ios ayuntamientos de los Pueblos del dis
tr i to , mil i tar de Aragón p re sen ta rán á D . M a n u e l 
Gar in (Asentista que fue del E jé rc i to del mismo y 
Uno en 30 de Setiembre de ^83 5) todos los d o c u 
mento'; que les dio el mismo en resguardo de los 
suminis-iros que le entregaron, para proceder á su l i -
q u i d a d o n y abono en los té rminos que ha dispues
to el Sr. Ordenador del indicado dis t r i to , según 
oficio de i 1 de A b r i l de este año . 

La conduta de albeitar del pueblo de Cosuenda 
se halla vacante, su do tac ión consiste en 4200 rs. 
vn . anuales, á saber; 1500 de P r o p í o s y 2700 c o 
brados de los vecinos por el ayuntamiento: los as
pirantes di r i j i rán sus solicitudes francas de porte a l 
ayuntamiento , hasta el ^o del c o i r í c n t e . 

La conduta de bot icar io de la Puebla de A l b o r -
ton se halla vacante, su do tac ión consiste en 4000 1 
rs. vn . cobrados por el profesor en el mes de Agos 
to, en especie de trigo y cebada, a! precio medio 
del A l m u d í de Zaragoza en la semana de la V i r -
gen de Agosto, rebajados los portes. Los aspiran
tes d i r i j i r án sus solicitudes francas de porte al 
Sr. Alcalde constitucional de dicho pueblo hasta el 
28 ' del corriente en que se p rovee rá . 

La conduta de cirujano del lugar de Sabiñan en 
el part ido de Calata) ud se halla vacante, su do
tación soo libras jaquesas y 10 a r r ó b e l o s de acei
te anuales satisfechas aquellas en tres tercios por 
el Ayuntamien to y estos por los Sres. que se r a 
suran en casa. Los que quieran solici tarla d i r ig i r án 
sus escritos por todo el presente mes al secretario 
de Ayuntamiento francos de porte, y se p rovee rá 
el 6 del p r ó x i m o M a y o . 

La conduta de méd ico de Blesa se halla vacante, 
su d o t a c i ó n consiste en 3.012 rs. vn . del c a u d í i de 
P r o p í o s pagados en tres tercios á saber : en p r i m s -
ro de F e b r e r o , en primero de Junio y ú l t imo día 
de Setiembre de cada un a ñ o , y ademas 12 c a h í 
ces de tr igo morcacho cobrado de los vecinos por 
el Agos to , y pagado en el mes de Setiembre. Los 
aspirantes d i r ig i r án sus solicitudes francas de porte 
á la Secretar ía de Ayuntamiento hasta el 7 de M a y o . 

Se arrienda la carniceria con sus yervas de la 
huerta del lugar de Vi l la f ranca de Ebro , por t i em
po de dos años , el que dará p r inc ip io el mismo d í a 
de Santa Cruz de M a y o de! corriente año, y finará 
en igual mes y dia del año 1839. Los que quieran 
interesarse en dicho arriendo, se p re sen ta rán en la 
sala consistorial el dia 23 del corriente á las diez 
de su m a ñ a n a y se a n u n c i a r á n los pactos y se 
t r anza rá el arriendo á favor del mas beneficioso 
postor. 

En la calle alta de S. Pedro n. 2 hay sn buen 
surt ido de bragueros elásticos de todas «lases y para 
todas edades; dichos bragueros han merecido la apro
bación de la Real academiade medic inay cirugía de 
esta ciudad, por los buenos resultados que han ob te 
nido de una infinidad de pacientes que los han usado, 
y han conseguido algunos U cu rac ión radicalmente. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


